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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

21 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

EDICTO 
Tercero Interesado: MARCOS ALEJANDRO KU CHUC. 

En los autos del Juicio de Amparo número 1728/2016, promovido por ROGELIO MIRO GONZÁLEZ, contra 
actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de esta ciudad, en el que señaló como 
acto reclamado: el acuerdo de tres de noviembre de dos mil dieciséis, dictado en la causa penal 83/2016; en 
autos del juicio de amparo se ordenó emplazar al tercero interesado Marcos Alejandro Ku Chuc, al que se le 
hace saber que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación a defender sus derechos en el presente juicio de amparo; apercibido que 
de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones 
por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que 
queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, para los 
efectos legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 

Cancún, Quintana Roo, a 08 de febrero de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Silvia Jiménez Hernández. 
 Rúbrica. (R.- 445244) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

MANUEL DE JESÚS COLOMO FLORES 
Se hace de su conocimiento que José Maximiano Cisneros García y Rodrigo Hernández Villarreal, 

promovieron juicio de amparo directo en contra de la sentencia dictada el veinticuatro de junio de dos mil 
dieciséis, por la Sala Regional Colegiada en Materia Penal Zona 02 Tapachula, del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con sede en Tapachula, Chiapas, en los autos del toca penal 395-B-1P02/2014. 
Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 920/2016 del índice del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo 
que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición 
en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince 
días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que 
llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que 
señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el 
entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a quince de febrero de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Penal 
y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa. 
Rúbrica. 

(R.- 445955) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 534/2016, promovido por Agustín Becerril Pañeda, contra actos 

de la encargada de la Coordinación Territorial Cuajimalpa Uno en la Fiscalía Desconcentrada en Cuajimalpa 
de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por 
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edictos a los terceros interesados María Ascensión Ruiz Osorio y Gregorio Fernando Jiménez Silva., y se les 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a 
hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 13 de febrero de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Sandra Luz Hernández Vergara. 

 Rúbrica. (R.- 445318) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1308/2016, promovido por la Auditoria Superior de la Federación, por 
conducto de la Directora Jurídica “C” y representante legal Benilde Castro Sanavia, se emplazar a juicio 
a ADOLFO LUBCKE FLORES, representante legal y Presidente del Consejo de Administración de 
“Proveedora Agrícola el Maizal”, S.P. R. de R.L., tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en 
virtud de que se desconoce sus domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que 
a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se les harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de febrero de 2017. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
 Rúbrica. (R.- 445958) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

Juicio de amparo número 914/2016, promovido por Daniel Paredes Martínez, en contra del acto emitido 
por el Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en San José del Cabo, Baja California 
Sur, consistente en la orden de aprehensión y/o detención. Se ordena emplazar a los terceros interesados 
Miguel Roque Gutiérrez y Erasta Toribio Clemente, por edictos, para que comparezca en treinta días, a 
partir del día siguiente de la última publicación, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, se harán por lista, conforme al artículo 27 de la Ley de Amparo vigente y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

La Paz, B.C.S., ocho de diciembre de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur. 

Lic. Claudia Cecilia Hirales Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 445962) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
Bertín Aguilar Jiménez. 
En los autos de la causa penal número 50/2016, instruida contra Gustavo Esparza Leija y otro, el 

veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, se dictó un auto en el que se ordena la localización del 
nombrado Bertín Aguilar Jiménez, para que comparezca a la causa, a fin de rendir su declaración testimonial; 
asimismo, se le requiere para que a más tardar dentro del término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de los edictos, ocurra ante este Juzgado de Distrito, a señalar domicilio donde pueda 
ser localizado. 

Monterrey, Nuevo León, a veintisiete de febrero de 2017. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Ana Cristina Guajardo Garza 
Rúbrica. 

(R.- 446889) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 
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En la causa penal 91/2014, instruida en contra de Julio César Bernal Montes y otros, se ordenó notificar 
por edicto al testigo Juan Manuel Argumaniz Cital, que deberá comparecer ante este Juzgado de Distrito, 
ubicado en Río Baluarte 1000, primer piso, fraccionamiento Tellería, para el desahogo de una diligencia a su 
cargo, o bien, a cualquier persona que tenga información sobre dicho testigo, lo haga del conocimiento de 
este órgano jurisdiccional, a fin de auxiliar a su localización. 

Mazatlán, Sinaloa a 15 de febrero de 2017. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede Mazatlán. 

Lic. Elenisse Leyva Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 446997) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, Esael Ricardo 
Sánchez Sánchez y/o Ricardo Sánchez Sánchez y/o Ricardo González Hernández, parte tercero interesada 
en el juicio de amparo 1690/2016-A, de este juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Puebla, promovido por Federico López Flores, contra actos del 1. Juez de Control de la Región 
Judicial Centro y otra autoridad; se ha ordenado emplazar por edictos al referido tercero interesado; que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera 
de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de 
la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo, 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y 
los diversos 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal publicado en el 
Diario Oficial de la Federación que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los 
Órganos Jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince. 
Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda, del auto admisorio y del 
proveído de ocho de abril del actual, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 10 de febrero de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 445488) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 716/2016, promovido por Hipólito González de la Cruz, 
en contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 3198/2012, por auto de fecha dos de febrero de dos mil 
diecisiete, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara a la tercero interesada la menor Jennifer Álvarez Ortiz, por conducto de su representante legal 
Rosa Icela Ortiz Bracamontes, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por  
los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 2 de febrero de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 445493) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
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En autos del juicio de amparo 43/2015, promovido por Andres Gonzalez Lopez o Andres Arizmendi 
Cardenas, contra un acto reclamado del Juez Vigésimo Noveno Penal de esta ciudad (actualmente Juez 
Trigésimo Tercero Penal de la Ciudad de México), consistente en el auto de veinticuatro de diciembre de dos 
mil catorce, dictado en la causa 54/1994, en la que figuran como parte ofendida, Gustavo Hernández 
Martínez y Eva Jiménez Inojosa, terceros interesados en este juicio, mediante proveído de veintidós de 
febrero de dos mil diecisiete se ordenó su emplazamiento mediante edictos; en ese sentido, se hace saber a 
los antes nombrados que deberán presentarse por sí o por conducto de representante a manifestar lo que a 
su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este juzgado. Si pasado 
este plazo no comparecen, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se les realizarán 
mediante la lista de acuerdos. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Teodoro Quintín Galindo Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 445825) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

en Mazatlán 
EDICTO 

En autos del juicio de amparo 246/2016, se ordenó emplazar a juicio a Claudia Josefina Iribe Zamorano, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que 
se le hace de su conocimiento que Caín Rodríguez Corrales, promovió demanda de amparo contra actos de 
los Jueces Primero, Segundo y Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal y Comandante de la Policía 
Ministerial del Estado, todos con residencia en esta ciudad; Juez Mixto de Primera Instancia y Comandante de 
la Policía Ministerial del Estado, ambos con sede en Concordia, Sinaloa, el cual hizo consistir en la orden de 
aprehensión girada en su contra. De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se 
hará por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia 
de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de 
Amparo. Asimismo, se señalaron las nueve horas con quince minutos del día treinta de marzo de dos mil 
diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sinaloa; 10 de febrero de 2017. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con sede en Mazatlán. 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 445984) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

Fidel Córdova Gómez. 
Parte tercero interesado. 
En el juicio de amparo IV-D 1745/2016 promovido por Ana Yerit Gómez Clemente, contra actos del Fiscal 

del Ministerio Público de la Unidad Integral de Investigación y Justicia Restaurativa, con residencia El Parral, 
Chiapas y otras autoridades, en el que se señaló como acto reclamado la dilación administrativa en la 
integración y consignación del expediente de acta administrativa y/o averiguación previa 64/CE18/2007; se 
ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero interesado a Fidel Córdova Gómez. 

Hágase del conocimiento al tercero interesado Fidel Córdova Gómez, que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio 
de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger la 
copia de traslado, comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que los represente y 
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señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se le harán 
las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágase saber al citado tercero interesado que se señalaron las diez horas con treinta minutos 
del nueve de marzo de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, nueve de febrero de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de  Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Mercedes de Jesús Franco Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 445743) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el amparo directo 624/2016 penal, promovido por Luis Manuel Cervantes Baca o Luis Manuel Cervantes 
Vaca, contra la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 1706/2006, por auto de quince de febrero de enero 
de dos mil diecisiete, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
ordenó se emplazara a Evelin Colín Vázquez y Cristal Colín Vázquez, por medio de EDICTOS para que 
dentro del término de quince días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan 
ante esta autoridad, en defensa de sus intereses, si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la secretaria de acuerdos, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del catorce de marzo de dos mil diecisiete. 

Mexicali, Baja California, 15 de febrero de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

 Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 446147) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
PRAL. 2839/2016 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 2839/2016, promovido por Ruth Karina Rubio García, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, así como el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a ley de la materia, se ordena emplazar por este medio  
a la tercero interesada María de Lourdes Romo Muñoz, quien debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente 
juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
la copia de la demanda de amparo y escrito aclaratorio. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE  
LA FEDERACIÓN. 

Atentamente 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

Zapopan, Jalisco, 30 de enero de 2017. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

en Materia Administrativa y del Trabajo  
en el Estado de Jalisco. 

Lic. Leticia Elizabeth Franco Pacheco. 
Rúbrica. 

(R.- 446293) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
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EDICTO 
A INGRID VILLAR SANTIAGO, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-120/2016, promovido 

por FRANCISCO GUTIÉRREZ CRUZ, por su propio derecho, contra la sentencia de dos de noviembre de dos 
mil tres, dictada por los Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla, en el toca 895/2003, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
pronunciada en el proceso 147/2001 por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Tecamachalco, Puebla, 
instruido por el delitos de lesiones y otro, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición 
de agraviada del activo en cuanto al citado delito, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto 
emplazarla y notificarle el auto de siete de junio de dos mil dieciséis, por edictos, en términos de los artículos 
27, fracción III, inciso b),segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la 
Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo, deberá presentarse ante este órgano 
colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por 
lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, a 23 de febrero de 2017. 

Secretaria de Tribunal adscrita al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Rosa María Vázquez Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 446300) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Pue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, Manuel  
Marante Diz y Nicolás Ake Patrik Persson Niskanen, parte tercero interesada en el juicio de amparo 
1626/2016 de este juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado, promovido por Isaías 
Tlachi Adrián, contra actos del Juez Quinto de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad; se ha 
ordenado emplazar por edictos a los referidos terceros interesados; que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado 
copia autorizada de la demanda de garantías y del auto admisorio, y se les hace saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
Puebla, Puebla, veintiocho de febrero de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Martha Alicia Carballido Zamora. 

Rúbrica. 
(R.- 446594) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
Tercero Interesado: 

Servicio Médico en Outsourcing, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En demanda de amparo presentada el dieciséis de marzo dos mil dieciséis, a favor de María Isabel 

Soloeta López, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Junta Especial Número 
Diecisiete de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente: “laudo definitivo de fecha once de febrero de 
dos mil dieciséis”; por el que se le llama a juicio mediante éste edicto y se informa que debe presentarse ante 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, 
dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, 
para que si a su interés conviene se apersone al juicio para formular alegatos o presentar amparo adhesivo; 
requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fijará en los estrados de este 
órgano jurisdiccional, dentro del juicio de amparo directo 318/2016. 
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Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 8 de febrero de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 445756) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo 2818/2015 
EDICTO 

Mediante auto de catorce de diciembre de dos mil quince, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Mónica 
Sainz Rodríguez, como albacea de la sucesión testamentaria a bienes de José Roberto Rodriguez Jiménez, 
también conocido como Roberto Rodríguez Jiménez, contra actos de la Dirección de Catastro de la Tesorería 
Municipal de Zapopan, Jalisco y otra autoridad; que quedó registrada con el número 2818/2015; asimismo 
mediante diverso acuerdo de veintinueve de abril de dos mil dieciséis, se tuvo como tercero interesado a 
Sociedad Movilmoviliaria Hayar, Sociedad Anónima de Capital Variable, entre otros, ordenando emplazarlo 
a juicio, sin que a la fecha se haya logrado emplazar; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y 
pueda comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, 
copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se informa que la fecha para celebración de la audiencia 
constitucional está señalada para las DIEZ HORAS DEL SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, 24 de febrero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Arturo Ezaul Ulloa Galindo. 
Rúbrica. 

(R.- 446616) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADA: VALENTINA CHÁVEZ RAMÍREZ. 

“Inserto: “Se comunica a la tercero interesada Valentina Chávez Ramírez, que en el Juzgado 
Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, el trece de junio de 
dos mil dieciséis, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Armando Carlos Hernández 
Rivas, misma que se registró con el número de juicio de amparo 726/2016-I, contra actos del Primer Tribunal 
de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México y otra autoridad, señalando como acto reclamado 
la resolución de diez de mayo de dos mil dieciséis, emitida en el toca de apelación 143/2016, que confirmó el 
auto de vinculación a proceso, dictado por el Juez de Control de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en 
la carpeta administrativa 191/2016, haciéndole de su conocimiento que en la secretaría del juzgado queda a 
su disposición copia autorizada de la demanda de amparo y que cuenta con el término de treinta días hábiles, 
contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus 
derechos”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a treinta y diez de marzo de dos mil diecisiete. 
Secretaria de Juzgado. 

Lic. Ana Hygia Mogollán Rosales. 
Rúbrica. 

(R.- 446883) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 
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EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
Antonio Márquez Nicolás, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 

amparo directo penal 57/2016 antes 525/2015, promovido por Juan Carlos Torres Pineda, contra la sentencia 
dictada el dos de febrero de dos mil doce por la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, en el toca 1608/2011, como ordenadora, donde le resulta el carácter de tercero 
interesado, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este 
edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por su representante legal, 
apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativo del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, 
veintitrés de febrero de dos mil diecisiete. Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del XXII Circuito 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López 

Rúbrica. 
(R.- 446886) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

A: Félix Torres Vera y Abigail Olivares Balderas. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, dos de marzo de dos mil diecisiete. 
A: Félix Torres Vera y Abigail Olivares Balderas. En los autos del juicio de amparo 841/2016-VIII promovido 
por José Luis Almanza Acosta, contra el auto de vinculación que le fue dictado el veintinueve de septiembre 
de dos mil dieciséis en la causa penal 1P2716-195 por el Juez de Control del Juzgado de Oralidad en Materia 
Penal de Salamanca, Guanajuato, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente 
juicio de amparo, puesto que tienen el carácter de terceros interesados en el citado juicio de amparo, a su vez, 
tienen la calidad de víctimas en el referido proceso penal. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las 
nueve horas con veinte minutos del once de abril de dos mil diecisiete. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato; dos de marzo de dos mil diecisiete. 
La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera 
Rúbrica. 

(R.- 446900) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
~EDICTO- 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE:  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.-  

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
“Pedro Girón Guzmán” 

En los autos del juicio de amparo número 1325/2016, promovido por Sebastian López Santiz, contra actos 
del Juez Segundo del Ramo Civil del Distrito Judicial de San Cristóbal de las Casas, con sede en San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, 
a pesar de que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, así como en el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
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la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 16 de febrero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Rodrigo Cruz Domínguez. 

Rúbrica. 
(R.- 445957) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Zacatecas 
EDICTO. 

Por ignorarse el domicilio de la tercero interesada NORMA ANGÉLICA IBARRA GOVEA, por acuerdo de 
veintidós de febrero de dos mil diecisiete, con fundamento en el artículo con fundamento en el último párrafo 
del inciso b, de la fracción II, del artículo 27, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315, del  
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa del ordinal 2° del cuerpo de leyes invocado en último término; se ordena el emplazamiento por medio 
de edictos, haciéndole saber la radicación en el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, con 
sede en la ciudad del mismo nombre, del juicio de amparo 1262/2016, promovido por ANDRÉS ARANDA 
LOZANO, contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, 
con sede en esta ciudad; se le hace saber que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de que si así lo estima haga valer 
sus derechos en el presente juicio de amparo, apercibida que de no comparecer dentro del plazo concedido, 
las posteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se fije y publique en los estrados de este 
órgano jurisdiccional. 

Zacatecas, Zacatecas, veintidós de febrero de dos mil diecisiete. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Zacatecas. 
Lic. Alva Miranda Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 446906) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 

Estado de Nuevo León. 
Citación 

César Iván Miramontes Dávila, Domicilio ignorado. En el proceso 84/2013 instruido a Jesús Gaona 
Hernández, por el delito de Contra la Salud, se ordenó notificarlo para que gestione ante las oficinas del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, con sede en San Pedro Garza García, 
Nuevo León, la devolución del “vehículo marca Jeep, submarca Liberty Sport, color rojo, sin placas de 
circulación, modelo 2005, serie 1J4GKX5W654217”, apercibido que de no hacerlo, dentro de los tres meses 
siguientes, dicho automotor, que figura como de su propiedad, causará abandono a favor del Gobierno 
Federal, ordenándose su notificación por edictos, pues se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por 
única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en Monterrey, Nuevo 
León. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 24 de febrero de 2017 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León. 
José Alfredo Pérez Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 446918) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Jorge Orlando Ramírez Salas. 
En el juicio de amparo 116/2016, promovido por Elías Beltrán Moyeda, contra actos del Procurador 

General de Justicia en el Estado, y otras autoridades, en virtud de que se señaló a Jorge Orlando Ramírez 
Salas, como tercero interesado, en cumplimento a lo ordenado en el proveído de diecinueve de diciembre de 
dos mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III último párrafo, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 
queda a disposición de usted, en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de 
garantías, en la que, el acto reclamado es el ilegal desapoderamiento, aseguramiento y retención del vehículo 
automotor Chevrolet, modelo Malibú, año dos mil once, con placas de circulación SSF 8700. 

Haciéndosele saber que la audiencia constitucional se encuentra fijada a las nueve horas con cuarenta ay un 
minutos del veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, además que cuenta con treinta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos. 

Monterrey, Nuevo León, a diecisiete de Febrero de 2017. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Ana Cristina Guajardo Garza. 

Rúbrica. 
(R.- 446921) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal  
del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

Nohemí Hernández Ramírez, en representación de su menor hija M.F.H.R. 
En los autos del juicio de amparo directo 503/2016, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo el trece de octubre de dos mil dieciséis, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión 
del presente asunto, promovida por el quejoso Víctor Alfonso Juárez Steves, en contra de la sentencia de 
veintinueve de enero de dos mil dieciséis, dictada por la Segunda Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior  
de Justicia del Estado, dentro del toca penal 258/2015. 

Monterrey, Nuevo León, a 1 de marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 
Lic. Lorenzo Valentín Flores Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 446923) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 
Sección Amparos 

Mesa II 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTOS 

Terceros interesados: 
María García y Eleazar Terrazas Loera 

Por medio del presente se les hace saber que Camilo Del Real Buendía, promovió ante este Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 1041/2016-II, contra actos del juez de 
Garantía del Distrito Judicial Bravos de la causa penal 1268/2013, con sede en esta ciudad y otra autoridad, 
cuyos actos reclamados los hizo consistir en el auto de vinculación a proceso dictado en la causa penal 
1268/2013 y los autos de 27 de mayo y 04 de junio de 2015, dictados dentro del juicio oral 267/2014, que 
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autorizan el reconocimiento de persona. En razón de que se ignoran sus domicilios se les manda emplazar 
por medio de este edicto que se publicará por 3 veces de 7 en 7 días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en un periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este 
juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del emplazamiento. Se les hace saber que deben 
presentarse en este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días, iniciado a contar a 
partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de que si no lo hacen así, las ulteriores 
notificaciones se les harán por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado, en términos de los artículos 
27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo vigente y 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, 21 de febrero de 2017. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado. 

Licenciado Jesús Alberto Ávila Garavito 
Rúbrica. 

(R.- 446007) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
ROSA DÍAZ ARCOS. 

Se hace de su conocimiento que Juan Díaz Díaz, promovió juicio de amparo directo en contra de la 
resolución dictada el trece de agosto de dos mil quince, por la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03  
San Cristóbal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, 
en los autos del toca penal 67-A-1P03/2013. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo 
directo 147/2017 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de 
amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así 
también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, 
si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde 
pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 
incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintiocho de febrero de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 446925) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 
21 Morelia, Mich. 21 

EDICTO 
Alejandro Campos Gutiérrez y/o Alejandro Campos Contreras 

En los autos del juicio de amparo 1071/2016, promovido por Yuliana Aldaco Vega, en representación del 
menor quejoso E.M.F.P., contra la sentencia emitida dentro del toca penal 227/2016 del índice de la Cuarta 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán; en proveído de siete de marzo de dos 
mil diecisiete, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Alejandro Campos Gutiérrez 
y/o Alejandro Campos Contreras, a quien se le hace saber que deberá presentarse por sí o por conducto de 
su apoderado ante este Juzgado dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación de este edicto, si transcurrido el término que se indica, no comparece por sí o por 
apoderado que pueda representarlo, se le tendrá legalmente emplazado a juicio y las ulteriores notificaciones 
que resulten, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista, que se publica en lugar  
visible de este juzgado, de conformidad con los artículos 26, fracción III y 29 de la Ley de Amparo. Asimismo, 
se le hace saber que la copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaria 
de acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, siete de marzo de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Licenciado Gabriel Ángel de los Cobos Rico. 

Rúbrica. 
(R.- 446994) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

En la causa penal 29/2012, instruida en contra de Isaac Contreras Sánchez, se ordenó notificar por edicto 
a quien acredite ser el legítimo propietario de un camión marca Ford, doble rodado, línea F-450, Super Duty, 
color blanco, con placas de circulación SF-62-733 particulares del Estado de Puebla, número de serie 
3FDXF46S82MA19565, modelo 2002; que a partir de esta publicación, cuentan con el plazo de tres meses, 
para presentarse ante este Juzgado de Distrito ubicado en calle Río Baluarte, número 1000, primer piso, 
fraccionamiento Tellerías, de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, a solicitar su devolución, con apercibimiento que 
de no hacerlo así, en el plazo indicado, dichas unidades se declararán en abandono, en términos del artículo 
182-Ñ, primer párrafo, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Mazatlán, Sinaloa a 1 de febrero de 2017. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede Mazatlán. 

Lic. Elenisse Leyva Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 446999) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato, 

con residencia en la ciudad de Celaya 
“EDICTO” 

Al tercero interesado CARLOS HUMBERTO DÍAZ FLORES. 
En los autos del juicio de amparo número 661/2016-B, promovido por Ma. Cristina Mendoza Verduzco, se 

le ha señalado como tercero interesado y se ha ordenado mediante proveído de quince de febrero de dos mil 
diecisiete, emplazarlo a juicio por edictos, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo 
en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “Quejoso: MA. CRISTINA MENDOZA 
VERDUZCO, mexicana, Mayor de edad, por propio derecho…”. “autoridad responsable: Agente del Ministerio 
Público de la Agencia Especializada en la Investigación de Delitos Patrimoniales en Celaya, Guanajuato …” 
“acto reclamado: LA INACTIVIDAD de la representación social para determinar y consignar sus diligencias de 
averiguación previa, sobre el ilícito cometido en perjuicio de la quejosa…”; además se le hace saber que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberá 
comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que sus intereses convenga. Si pasado el término 
concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazado, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

Atentamente. 
Celaya, Guanajuato, 20 de febrero de 2017. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado. 
Lic. Israel Rodríguez Barajas. 

Rúbrica. 
(R.- 447001) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 
EDICTO 

En juicio de amparo 1218/2015, promovido por José Carlos Maytorena Gutiérrez, señalando como acto 
reclamado la orden de desocupación, lanzamiento y entrega con auxilio de la fuerza pública y fractura de 
candados y cerraduras del bien inmueble ubicado en el kilómetro cinco de la carretera Tulum Ruinas, al 
Poblado de Rojo Gómez, fuera del Parque Nacional y de la Reserva de la Biósfera de Sian Kan, Municipio de 
Tulum, antes perteneciente al Municipio de Solidaridad, Playa del Carmen, Quintana Roo, fracciones I, II y III 
del predio denominado Paso Chabela, de la cual es poseedor a título de dueño, con número de cédula 
catastral en el Municipio de Solidaridad 108001000001049-1 y, actualmente con clave catastral 
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109001000001049-1 del Municipio de Tulum. Se ordenó emplazar al tercero interesado Rafael Mauricio Queb 
Galicia; por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el "Diario Oficial de la 
Federación", haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro de Treinta Días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por 
medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de traslado. Asimismo se 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra programada para las nueve horas con 
treinta minutos del quince de marzo de dos mil diecisiete. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, 15 de febrero de 2016 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 446082) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO: 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA.- Causa penal 84/2014, instruida contra 
Mario Osvaldo Moreno Beltrán, por el delito de tráfico de personas, se ordena notificar al testigo José Luis 
Gastelum Rodríguez, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS, a partir última publicación de edictos, 
a fin de que señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones con la finalidad de fijar fecha 
para una diligencia de careos a su cargo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el periódico “El Imparcial” de esta ciudad y en el 
Diario Oficial de la Federación, debiéndose fijar además, en la puerta de este Juzgado copia del edicto 
correspondiente. 

Hermosillo, Sonora, a 17 de agosto de 2016 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Ignacio Campa Gadea 
Rúbrica. 

(R.- 447118) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

En los autos de la causa penal 52/2012-IV, que se sigue por el delito previsto y sancionado en el artículo 
113 Bis, párrafos primero (hipótesis de disposición de recursos o valores) y segundo en relación al párrafo 
cuarto del artículo 112 de la Ley de Instituciones de Crédito, se ordenó notificar por edictos al perito 
Raymundo Cisneros Miranda, a efecto de que se presente a las diez horas con tres minutos del cinco de  
abril de dos mil diecisiete, en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, con residencia  
en Naucalpan de Juárez, sito en Boulevard Toluca, número cuatro, segundo piso, colonia Industrial 
Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53370, a una diligencia de ratificación de 
dictamen a su cargo, con el apercibimiento de multa correspondiente. 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 10 de marzo de 2017. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Lic. Eduardo Hernández Montiel. 

Rúbrica. 
(R.- 447151) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

Tercero Interesado: 
Fuente de trabajo que se ubicaba en la finca número 1524, calle Marlla Arzate Díaz de León, colonia 

Paseos del Sol, Zapopan, Jalisco, conocida como “Equipos y Construcciones, dedicada a la renta de 
camiones y acarreo de materiales, y Fernando Delgadillo Sotelo. 

En demanda de amparo presentada el veinte de septiembre dos mil dieciséis, a favor de José Antonio 
Cruz Sustaita, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Segunda Junta Especial 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, consistente: “el LAUDO de fecha 04 DE 
AGOSTO DEL 2016”; por el que se le llama a juicio mediante éste edicto y se informa que debe presentarse 
ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, 
Jalisco, dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
edicto, para que si a su interés conviene se apersone al juicio a formular alegatos o promover amparo 
adhesivo; requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fijará en los estrados de 
este órgano jurisdiccional, dentro del juicio de amparo directo 987/2016. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 22 de febrero de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 446096) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

PROMUEVE: HONORIO LÓPEZ RAMOS Y/O ONORIO JUAN, CON EL CARÁCTER DE ALBACEA 
PROVISIONAL DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE AGUSTÍN LÓPEZ AGUILAR Y/O AGUSTÍN 
LÓPEZ. 

TERCERA INTERESADA: LAURA BRAULIO CARRERA. 
Laura Braulio Carrera. En el juicio de amparo 1961/2016-III, en auto de ocho de noviembre de 2016, se 

admitió demanda promovida por Honorio López Ramos y/o Onorio Juan, con el carácter de albacea 
provisional de la Sucesión Intestamentaria de Agustín López Aguilar y/o Agustín López, contra actos del Juez 
de lo Civil del Distrito Judicial de Tecamachalco, Puebla, y otras autoridades consistentes en todo lo actuado 
dentro del expediente 701/1991, del índice del Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Tecamachalco, 
Puebla, relativo al juicio sumario de usucapión promovido por Oliva López Ramos, contra de Agustín López 
Aguilar y/o Agustín López, dada la falta de emplazamiento a dicho juicio, así como la ejecución del mismo. 
Se desconoce domicilio de la tercera interesada, por lo que se ordenó emplazarla por edictos debiéndose 
publicar tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República. Presentarse a deducir sus derechos en el término de treinta días 
siguientes a la última publicación señalando domicilio para notificaciones personales, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes, incluso personales se harán por lista, debiendo fijar en lugar avisos del Juzgado 
copia íntegra del auto aludido. Quedan traslados a disposición en Secretaria. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 22 de febrero de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
 Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Galindo Andrade. 
Rúbrica. 

(R.- 446581) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

TERCERA INTERESADA: MA. DE LOURDES ORTIZ RODARTE. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 701/2016-I, promovido por Julio Ulloa Zepeda, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, con 
residencia en la Paz, Estado de México y Secretario de Seguridad Pública de la ciudad de México; demanda: 
Acto Reclamado: Todo lo actuado en el juicio de origen, así como la orden de lanzamiento del inmueble 
ubicado en calle Juan de Acuña 314, colonia Lomas de Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo, en esta 
Ciudad de México, en los autos del juicio ordinario civil 1575/2014 de origen; con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la parte 
tercera interesada Ma. de Lourdes Ortiz Rodarte, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando 
a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del 
auto admisorio de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, mismos que serán publicados por tres veces de 
siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, haciéndole saber a la parte tercera interesada en mención que deberá ocurrir al 
presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de 
este Juzgado de Distrito, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por 
medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Salvador Damián González. 
Rúbrica. 

(R.- 446625) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con  
residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1639/2016 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Reginalda 
García Benítez, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla y otra 
autoridad se ha señalado como tercero interesado a Miguel Ángel García Castañeda y como se desconoce 
su domicilio, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos que deberán publicarse tres veces 
consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a 
su disposición en la actuaría de este juzgado, sito en Avenida osa menor número ochenta y dos, séptimo piso, 
ala sur, ciudad judicial Siglo XXI, reserva territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, copia simple de  
la demanda, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días contado del siguiente al de la última 
publicación. Bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán 
hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 02 de marzo de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo  
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Christian Bonilla Loranca. 

Rúbrica. 
(R.- 446647) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
Terceros interesados: 1.Marcos Manuel Macías Naranjo; 2. Emily Yamilet Robles Uribe, representada 

por Sara Uribe Mendoza (mamá), 3. Luis Fernando Castellanos Acosta; 4. Lizbeth de Jesús  
Castillo Flores; 5. Sara Uribe Mendoza; 6. Karen Silverio Abdel Krim representada por Luis Fernando 
Castellanos Acosta; 7. Jhosmar Ramón Macías Castillo representado por Lizbeth de Jesús  
Castillo Flores (mamá), y 8. José Moroni Robles Robles. 

En los autos del juicio de amparo 846/2016-I, promovido por Ezequiel Domínguez Rivera, contra actos del 
Juez Quincuagésimo Primero Penal de la Ciudad de México, que hizo consistir en La resolución del recurso 
de revocación de veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, dictado en la causa penal 110/2014 y su 
acumulada 116/2014, al tener el carácter de terceros interesados 1. Marcos Manuel Macías Naranjo;  
2. Emily Yamilet Robles Uribe, representada por Sara Uribe Mendoza (mamá), 3. Luis Fernando 
Castellanos Acosta; 4. Lizbeth de Jesús Castillo Flores; 5. Sara Uribe Mendoza; 6. Karen Silverio Abdel 
Krim representada por Luis Fernando Castellanos Acosta; 7. Jhosmar Ramón Macías Castillo 
representado por Lizbeth de Jesús Castillo Flores (mamá), y 8. José Moroni Robles Robles, y al 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, párrafo segundo, del inciso b) del Artículo 
27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento por medio de edictos, quedando a su disposición en la 
actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para lo cual cuentan con el término de 30 
días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus 
derechos, y podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones les correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 3 de marzo de 2017. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito  
de Amparo  en Materia Penal  

en la Ciudad de México. 
Claudia Ramos González. 

Rúbrica. 
(R.- 446752) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Sección Amparo 
Juicio de Amparo 1090/2016-II 

EDICTOS 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1090/216-II, PROMOVIDO POR MARTHA MUÑOZ SERNA, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADA DE SU SEÑORA MADRE ESEQUIA SERNA CRUZ;  EL 
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 
NEZAHUALCÓYOTL, LICENCIADO EDGAR HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, HAGO CONSTAR QUE EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO Y 315 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, SE 
ORDENA PUBLICAR LOS PRESENTES POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA, A FIN DE EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA ANDREA FRAGOSO FRAGOSO, AL 
JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HACERLE SABER A LA TERCERA 
INTERESADA DE MÉRITO, QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA APERSONARSE AL JUICIO DE 
AMPARO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA DE DERECHOS HUMANOS EN 
ESTE JUZGADO FEDERAL A FIN DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA; 
ASIMISMO, DEBERÁ SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES 
DENTRO DE LA RESIDENCIA DE ESTE JUZGADO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO LAS 
SUBSECUENTES SE LES HARÁN POR LISTA, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, EN TÉRMINOS DE 
LO ORDENADO EN LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 26, DE LA LEY DE AMPARO. 

Veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete 
El Secretario 

Licenciado Edgar Hernández Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 446753) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

QUEJOSA: BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, POR CONDUCTO DE SU APODERADO JUAN 
CARLOS MORALES TAPIA. 

TERCERO INTERESADA: PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD GARPI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

En los autos del amparo indirecto 1025/2016-II, promovido por Banco Santander (México), Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, por conducto de su 
apoderado Juan Carlos Morales Tapia, por auto de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, se decretó que 
se había agotado la investigación para emplazar a la tercero interesada Promoción y Publicidad Garpi, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, realícese el emplazamiento de dicha persona moral, por medio de edictos a costa de la quejosa, los 
cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, 
debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a conocer por esos medios a la tercero 
interesada que tiene el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para 
comparecer a juicio, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de 
lista que se fijará en los estrados de este juzgado, la cual contendrá en síntesis la determinación judicial que 
ha de notificarse. 

Ciudad de México, 10 de marzo de 2017. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito  
en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Estela García Aviña. 
Rúbrica. 

(R.- 446840) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

TERCEROS INTERESADOS: SISTEMAS INTEGRALES DE COATZACOALCOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, JOSÉ RAFAEL CASTELLANOS LOYA Y SANDRA CYNTHIA OLVERA GALLEGOS. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 317/2016-I, promovido por Banco Santander México, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, contra actos de la Sexta Sala de lo Civil 
y Juez Trigésimo Quinto de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 
demanda: Acto Reclamado: La sentencia interlocutoria de nueve de marzo de dos mil dieciséis, que confirma 
el auto de seis de enero de ese mismo año, dictada en el toca 166/2016; con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a los 
terceros interesados Sistemas Integrales de Coatzacoalcos, Sociedad Anónima de Capital Variable,  
José Rafael Castellanos Loya y Sandra Cynthia Olvera Gallegos, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 
demanda, así como del auto admisorio de doce de abril de dos mil dieciséis, mismos que serán publicados por 
tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de 
mayor circulación de la República, haciéndole saber a los terceros interesados en mención que deberán 
ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción 
de este Juzgado de Distrito, apercibidos que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán 
por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito  

en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Salvador Damián González. 

Rúbrica. 
(R.- 446843) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila 

EDICTO 

TERCERAS INTERESADAS: ANA LUZ SALINAS RÍOS Y JUANA JAZMÍN DELGADO SALINAS. 
En los autos del juicio de amparo directo penal 253/2016 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, promovido por Aurelio Rivera Morales, contra actos 
de la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila, en esta ciudad y otra 
autoridad, derivado del toca penal 207/2011 relativo al proceso penal 116/2010, que se instruye en contra de 
Aurelio Rivera Morales, por el delito de HOMICIDIO COMETIDA CON CIRCUNSTANCIAS CALIFICATIVAS 
DE BRUTAL FEROCIDAD Y VENTAJA; se les ha señalado como terceras interesadas y como se desconoce 
su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlas por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” y en el periódico “EXCELSIOR”, que 
se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, incido c), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición de las 
mencionadas terceras interesadas, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberán 
presentarse ante este Tribunal Colegiado dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto a defender sus derechos, apercibidas que de no 
comparecer pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, y se harán las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano colegiado, la cual 
deberá contener en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado la sentencia de quince de noviembre de 
dos mil once, dictada por la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila, 
en esta ciudad, en el toca penal 207/2011. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 01 de marzo de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal y Administrativa del Octavo Circuito. 

Lic. Rosario Reyes Vaquero. 
Rúbrica. 

(R.- 446878) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Aguascalientes, Ags. 
EDICTO 

Ramón Cardona. (Tercero interesado) 
En cumplimiento al auto de nueve de febrero de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo número 

1817/2016-IV, radicado en este Juzgado Segundo de Distritito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la 
ciudad del mismo nombre, promovido por Héctor Hugo Dávila, contra actos del Juez Sexto de lo Penal del 
Estado, consistente en la resolución dictada el veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, en la que se 
declaró infundado el incidente por desvanecimiento de datos promovido por el defensor del aquí quejoso, en 
la causa penal 56/2015; se ordenó en el presente juicio el emplazamiento por edictos del tercero interesado 
Ramón Cardona, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber, 
que en el expediente en que se actúa debe presentarse ante este Juzgado Segundo de Distritito en el Estado 
de Aguascalientes, avenida Aguascalientes Sur número 603, fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, 
dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y queda a su 
disposición para que se imponga de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no comparecer dentro de ese término se le tendrá 
por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le harán por lista. Queda en la 
secretaría del juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para que 
comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes a 09 de febrero de 2017. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Alejandra Lizeth Barraza Canales 
Rúbrica. 

(R.- 446882) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Administradora de Personal Ares, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
(Diversa Tercera Interesada) 

En los autos del juicio de amparo directo número laboral 853/2016, promovido por la quejosa Griselda 
García Reyes, en contra del laudo de trece de abril del año próximo pasado, dictado por la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad; con esta misma fecha, se dictó un auto en el cual se 
ordena la emplazamiento de la demanda de amparo directo que nos ocupa, así como la notificación del auto 
admisorio de veintinueve de noviembre de la pasada anualidad, a la diversa tercera interesada 
Administradora de Personal Ares, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior por ser el de mayor circulación nacional, haciéndoles saber que deberán presentarse ante 
este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de (30) treinta días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de aquél en que surta sus efectos la última publicación de los referidos edictos, haciéndole de su 
conocimiento que si pasado este término, no comparece por sí o a través de apoderado o representante legal, 
se seguirá el trámite como en derecho corresponda el juicio de amparo directo que nos ocupa, haciéndosele 
las ulteriores notificaciones por medio de lista; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano 
constitucional, una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza a 7 de Marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Gerardo Pacheco Mondragón 
Rúbrica. 

(R.- 446888) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
-EDICTO- 

“MARICELA BARAJAS RAMÍREZ” 
En los autos del juicio de amparo número 235/2016, promovido por Margarito Ruiz Carreón, parte quejosa, 

contra actos del Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, con 
sede en esa ciudad, y otras autoridades; al ser señalado como tercero interesada y desconocerse su domicilio 
actual, a pesar de que este juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, 
con fundamento en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, así como en el numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintiocho de febrero de dos mil diecisiete 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Jairo Peña Salinas. 

Rúbrica. 
(R.- 446893) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

ELVIRA RAMÍREZ MARTÍNEZ 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 778/2016, promovido por Orlando Ramírez Martínez, por propio derecho, 

solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda 
Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad y como tercera interesada resulta ser Elvira Ramírez Martínez, de quien se ignora 
su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, dictada 
en el toca penal 36-C-2P01/2016, en la que se tuvo al quejoso Orlando Ramírez Martínez como penalmente 
responsable del delito de violación equiparada y agravada; señaló como preceptos constitucionales violados 
los artículos 1, 14, 16, 17, 20 inciso B), 21 y 103 fracción I de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad 
con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán 
de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 27 de febrero de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 446896) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Sección Amparo 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO 

En los autos del juicio de amparo 31/2017-IV, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez, promovido por Graciela Quiñonez Echavez, contra actos del Juez 
de Control del Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta ciudad, y otra autoridad, el ocho de marzo de 
dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a Carlos Torres Muñoz, en su carácter de tercero interesado en  
el presente juicio, mediante edictos; con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo,  
y al efecto se le hace saber una síntesis de la demanda de amparo: 

“(…) III. AUTORIDAD RESPONSABLE. 
Como ordenadoras JUEZ y Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Civil DEL DISTRITO 

JUDICIAL BRAVOS. 
IV.- ACTOS RECLAMADOS: 
El auto de nueve de diciembre del año dos mil dieciséis dentro del Juicio Ordinario Civil 806/2008. 
V.- PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS.- Los Artículos 14y 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (…)”. 
Se hace saber a Carlos Torres Muñoz, tercero interesado en el presente juicio que la audiencia 

constitucional está fijada para las diez horas con quince minutos del tres de abril de dos mil diecisiete,  
la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de este juzgado, cuenta con 
treinta días a partir de la última publicación de los edictos a fin de que acuda ante este órgano jurisdiccional a 
señalar domicilio para recibir notificaciones y hacer valer sus derechos, apercibidos, que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le practicarán por lista de acuerdos. 

Nota: Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

Cd. Juárez Chihuahua; ocho de marzo de 2017 
Por acuerdo del Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

La Secretaria 
Lic. Alma Karina González Carrillo. 

Rúbrica. 
(R.- 446916) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Emplazamiento del tercero interesado Pedro Soriano López. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1211/2016, promovido por Karla Edith Jaquim Mora contra actos 

del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, que se hace consistir en todo lo actuado en el juicio 
631/2007 por su falta de emplazamiento; se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios “El 
Sol de Puebla”, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, haciéndoles saber que deben presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a apersonarse al presente 
juicio de garantías, señalando domicilio para recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de éste 
Juzgado federal o zona conurbada al mismo, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal se les harán por medio de lista, lo anterior, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 27 fracción II de la Ley de Amparo vigente. 

Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de 
garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 28 de febrero 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 447075) 

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia 

Secretaría de Acuerdos 
Primera Sala Civil 

Zacatecas, Zac. 
“EDICTOS” 

CIUDADANOS; ENRIQUE B. HINOJOSA PETIT Y CARLOS HINOJOSA QUIROZ. 
DENTRO DEL CUADERNILLO AUXILIAR DE AMPARO DIRECTO DERIVADO DEL TOCA DE 

APELACIÓN CIVIL 679/2015, FORMADO CON MOTIVO DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
POR EL LICENCIADO JORGE FLORES MEDINA, PARA CONTROVERTIR LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DICTADA EN FECHA SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, POR EL JUEZ SEGUNDO DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA CAPITAL, DENTRO DEL EXPEDIENTE 85/2013, REFERENTE AL 
JUICIO CIVIL ORDINARIO DECLARATIVO DE PROPIEDAD, PROMOVIDO POR JORGE FLORES MEDINA 
EN CONTRA DE PEDRO BECERRA VÁZQUEZ, ENRIQUE B. HINOJOSA PETIT, CARLOS HINOJOSA 
QUIROZ, LA DIRECCIÓN DE REGISTRO PÚBLICO Y DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO, ASÍ COMO DE  
LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS; ESTA PRIMERA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DISPUSO; 

EN ATENCIÓN A QUE DENTRO DE AUTOS SE ENCUENTRA FEHACIENTEMENTE ACREDITADO EL 
DESCONOCIMIENTO DE SUS DOMICILIOS, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA SALA DE TRÁMITE A LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR JORGE FLORES MEDINA, Y ASÍ ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE RENDIR INFORME JUSTIFICADO A LA ÁUTORIDAD FEDERAL, EMPLACESE A 
ENRIQUE B. HINOJOSA PETIT Y CARLOS HINOJOSA QUIROZ EN SU CALIDAD DE TERCEROS 
INTERESADOS RESPECTO DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR EL QUEJOSO JORGE FLORES 
MEDINA EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS DICTADA POR ESTA SALA DENTRO DEL TOCA DE APELACION CIVIL 679/2015, 
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HACIÉNDOLES SABER QUE DISPONEN DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS APARTIR DEL 
SIGUIENTE DÍA DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS EN LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE ESTA PRIMERA SALA CIVIL, LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA 
POR EL QUEJOSO, PARA QUE SI LO CONSIDERAN SE PRESENTAN ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO EN EL ESTADO. 

PUBLÍQUESE POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN CUALQUIER PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL Y EN 
OTRO DE CIRCULACIÓN NACIONAL. 

Zacatecas, Zacatecas a 13 de octubre del año dos mil dieciséis. 
El Ciudadano Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil  

del Tribunal Superior de Justicia en el Estado. 
C. Rafael Rodríguez López. 

Rúbrica. 
(R.- 446754) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE; ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SEIS 
DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1067/2016-I, PROMOVIDO POR SÓLIDA 
ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA CIVIL Y JUEZ CUADRAGÉSIMO NOVENO DE LO CIVIL, AMBOS 
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y ACTUARIOS ADSCRITOS 
AL CITADO JUZGADO, CON FECHA QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO UN 
AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA INTERESADA CONSTRUCTORES 
CIVILES ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A CONSTRUCTORA Y 
PROMOTORA DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y A LUIS ARMANDO 
FLORES MÁRQUEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN ACATAMIENTO 
AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES Y 
COMO TERCERA INTERESADA AL ANTES SEÑALADOS Y A HERNANDO DE VILLAFAÑE, ASOCIACIÓN 
CIVIL, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA DE CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS, EMITIDA POR LA SALA RESPONSABLE. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Araceli Almogabar Santos 

Rúbrica. 
(R.- 447103) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 
Sergio Villareal González, Sergio Villareal Gámez y “El Rosario Country Club”, 

sociedad anónima de capital variable. 
Terceros Interesados 

En los autos del juicio de amparo número 1221/2016-II, promovido por Concretos Mexicanos del Bajío, 
sociedad anónima de capital variable, por conducto de Artemio Arturo Durán Bedolla, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas, contra actos del Juez Sexto Civil de Partido de esta ciudad y 
otra, actos que se hacen consistir en el auto de tres de agosto del dos mil dieciséis, dictado en el juicio 
ejecutivo civil 44/2007-C, por el que se desechó el recurso de revocación en contra del diverso proveído del 
doce de julio del mismo año, en el que ordenó girar oficio al Encargado del Registro Público de la Propiedad a 
efecto de que se realizara la cancelación de los gravámenes que pesan sobre los inmuebles adjudicados en 
dicho juicio, los cuales son los siguientes: 

Lote de terreno número uno de la manzana diecinueve del fraccionamiento El Rosario de esta ciudad, con 
una superficie de 672.00 metros cuadrados inscrito bajo el folio real R20*35970 con los siguientes números de 
solicitudes 2099605 y 2099607, registradas el diecisiete de mayo de dos mil once. 

Lote de terreno número dos de la manzana diecinueve del fraccionamiento El Rosario de esta ciudad, con 
una superficie de 672.00 metros cuadrados inscrito bajo el folio real R20*84279 con los siguientes números de 
solicitudes 2099605 y 2099607, registradas el diecisiete de mayo de dos mil once. 

Lote de terreno número tres de la manzana diecinueve del fraccionamiento El Rosario de esta ciudad, con 
una superficie de 672.00 metros cuadrados inscrito bajo el folio real R20*35863 con los siguientes números de 
solicitudes 2099605 y 2099607, registradas el diecisiete de mayo de dos mil once. 

Lote de terreno número cuatro de la manzana diecinueve del fraccionamiento El Rosario de esta ciudad, 
con una superficie de 672.00 metros cuadrados inscrito bajo el folio real R20*84662 con los siguientes 
números de solicitudes 2099605 y 2099607, registradas el diecisiete de mayo de dos mil once. 

Lote de terreno número cinco de la manzana diecinueve del fraccionamiento El Rosario de esta ciudad, 
con una superficie de 672.00 metros cuadrados inscrito bajo el folio real R20*35884 con los siguientes 
números de solicitudes 2099605 y 2099607, registradas el diecisiete de mayo de dos mil once. 

Lote de terreno número seis de la manzana diecinueve del fraccionamiento El Rosario de esta ciudad, con 
una superficie de 672.00 metros cuadrados inscrito bajo el folio real R20*84276 con los siguientes números de 
solicitudes 2099605 y 2099607, registradas el diecisiete de mayo de dos mil once. 

Lote de terreno número siete de la manzana diecinueve del fraccionamiento El Rosario de esta ciudad, 
con una superficie de 672.00 metros cuadrados inscrito bajo el folio real R20*35882 con los siguientes 
números de solicitudes 2099605 y 2099607, registradas el diecisiete de mayo de dos mil once. 

Lote de terreno número ocho de la manzana diecinueve del fraccionamiento El Rosario de esta ciudad, 
con una superficie de 1,239.00 metros cuadrados inscrito bajo el folio real R20*98161 con los siguientes 
números de solicitudes 2099605 y 2099607, registradas el diecisiete de mayo de dos mil once. 

En virtud de que no ha sido posible la localización del domicilio de los terceros interesados Sergio 
Villareal González, Sergio Villareal Gámez y “El Rosario Country Club” sociedad anónima de capital 
variable, atento a lo expresado por las autoridades a quienes se encomendó esa tarea, y a fin de estar en 
posibilidad de emplazarlos a juicio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, procédase a hacer el emplazamiento a éstos por edictos a costa de la parte quejosa, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualesquiera 
de los siguientes periódicos “El Universal”, “Reforma” y “Excélsior”, que son los de mayor circulación en la 
República Mexicana; y hágaseles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado 
a partir del siguiente día al de la última publicación; se fijará además en el tablero respectivo de este tribunal 
una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento y notificación, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese lapso no comparecen por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las ulteriores notificaciones 
por lista. 

León, Guanajuato, 27 de febrero de 2017 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Ingrid Rodríguez Mainou 
Rúbrica. 

(R.- 445912) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTOS 

RIVIERA OLMECA CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Por conducto de su representante legal 
En el juicio de amparo 707/2016, promovido por Benilde Castro Sanavia, representante legal de la 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, contra actos del Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos Fiscales y Financieros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delitos Federales de la Procuraduría General de la República y otras autoridades, se le tuvo con el carácter 
de tercera interesada y se ordenó su emplazamiento por edictos el tres de marzo del año en curso, para el 
efecto de que por conducto de su representante legal o apoderado, en el término de treinta días contados a 
partir de la última publicación, acuda ante este juzgado a apersonarse a juicio, haga valer sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que no hacerlo, las ulteriores, aún 
las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista, quedando a su disposición, en la secretaría 
correspondiente, la copia simple de la demanda de garantías para su traslado. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 17 de marzo de 2017. 

Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Mirna Gómez Valverde. 
Rúbrica. 

(R.- 447141) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El seis de junio de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 247/2014, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios 
de seguridad privada denominado Consultores Asociados en Seguridad y Servicios, S.A. de C.V., con la 
siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Consultores Asociados en Seguridad y Servicios, S.A. de C.V., como 
resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de 
la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la 
Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la revalidación 
de la autorización expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro 
DGSP/247-14/2745 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2016. 
Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 447121) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Oficio No.: 312-2/16604/2017 
Exp.: CNBV.312.211.23 (5558) 
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Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
UBS BANK MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
UBS GRUPO FINANCIERO  
Pedregal Núm. 24, piso 11 
Col. Molino del Rey, Miguel Hidalgo 
11040 Ciudad de México 
AT’N.: LIC. VÍCTOR CHÁVEZ LONGYEAR 
Director General 
Mediante oficio 312-2/114049/2016 de fecha 21 de octubre de 2016, esta Comisión aprobó la modificación 

al artículo sexto de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su capital social  
de $1,234’724,565.00 a $1,339’524,565.00, acordada en asamblea general extraordinaria de accionistas 
celebrada el 27 de septiembre de 2016. 

Con escrito presentado el 20 de los actuales y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 
antes referido, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 64,065 de fecha 16 de 
noviembre de 2016, otorgada ante la fe del licenciado David Malagón Bonilla, notario número 113 de la 
Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta misma ciudad 
el 3 de febrero de 2017, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar el punto Cuarto de la “Resolución por la que se autoriza la organización y 
operación de una institución de banca múltiple filial denominada UBS Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, UBS Grupo Financiero”, contenida en oficio 101-692 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el 23 de noviembre de 2006 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre del 
mismo año, modificada por última vez mediante oficio 312-2/113865/2016 emitido por esta autoridad el 9 de 
junio de 2016 y publicado en el Diario el 22 de agosto del mismo año, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
CUARTO.- El capital social de UBS Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, UBS Grupo 

Financiero, asciende a la cantidad de $1,339’524,565.00 (mil trescientos treinta y nueve millones quinientos 
veinticuatro mil quinientos sesenta y cinco pesos 00/100) M.N. 

…” 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito  

y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se les requiere para que informen a esta 
autoridad la fecha de las publicaciones realizadas en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de diez días hábiles 
contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los quince 
días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II 
y III y último párrafo, 40, fracciones I y IV, 55 y 58 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 27 de febrero de 2017. 

Director General Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 
Rúbrica. 

Director General Adjunto de Grupos e 
Intermediarios Financieros B2 

C.P. Octavio Jair Blancas Gasca 
Rúbrica. 

Directora General Adjunta de Grupos e Intermediarios Financieros B4 
Act. Siomi Gómez Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 447147) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. 

SE NOTIFICA A: C. NOÉ ALVARO CRUZ: R.F.C. AACV830218 T35, EX JEFE DE SUCURSAL  
B DE BANSEFI. 

EXP. CIPA 002/2017. OFICIO NO. OIC/AR/020/2017 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 y 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con lo establecido en los Transitorios Segundo, Quinto y Sexto 
del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2015; lo anterior en relación con el Transitorio Segundo del “Decreto por el que 
se Reforma y Deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal”, a su vez en concordancia con el Transitorio Tercero del 
“Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa”,  
ambos publicados en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; 1, 2, 3 fracción III, 4, 7, 8 y 21 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ésta en relación con el 
Transitorio Tercero del “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 37, fracciones XII y XVIII 
ésta última en relación con el Transitorio Tercero antes citado y 44, primer párrafo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, reformada por “Decreto por el que se Reforma y Deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal”, publicado en el mismo órgano de difusión oficial en esa misma data; 62, de la Ley Federal 
de Entidades Paraestatales; 3, Apartado D y 80 fracción I, numeral 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009 y reformado el 12 
de enero de 2017; Numeral 139 de la Relación de Entidades Paraestatales publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el quince de agosto de dos mil dieciséis; 44, bis 1, fracción IV de la Ley de Instituciones de 
Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 1990, reformada el 10 de enero  
de 2014; artículo 30 del Reglamento Orgánico del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de agosto del año 2015 y en atención al acuerdo de 13 de enero de 2017, emitido en el 
expediente citado al rubro, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con el Transitorio Tercero citado, 
por el que se determinó dar inicio al procedimiento administrativo de responsabilidades en contra de Usted, al 
presuntamente omitir desempeñarse en estricto apego a los principios de legalidad y eficiencia como Jefe de 
Sucursal “B”, en la filial 778, Yajalón, Chiapas del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. 
(en lo siguiente BANSEFI); causando la deficiencia del servicio que le fue encomendado toda vez que, 
abusando del acceso que le fue otorgado para la utilización de los recursos asignados utilizó indebidamente la 
información que tenía bajo su responsabilidad, particularmente la relativa al manejo del sistema operativo del 
BANSEFI, S.N.C., denominado “Temenos Core Banking (TCB)” sistema de Caja de la Institución en el que se 
reflejan los cargos y abonos operados en las Sucursales del Banco, a través del cual se brindan los 
servicios financieros inherentes a la Institución, ocasionando un daño patrimonial a la Institución, ya que 
la entidad tuvo que reembolsar las cantidades correspondientes a los retiros que realizó sin contar con la 
autorización ni consentimiento de los cuentahabientes titulares; en virtud de que Usted, ingresó a dicho 
sistema operativo utilizando su clave de acceso confidencial la cual fue generada por Usted, de tal forma que 
la misma era desconocida para la Institución Bancaria, sus empleados y los funcionarios, asociada al ID del 
usuario que le fue asignado y operó indebidamente retiros en las fechas y en las cuentas de ahorro que se 
enlistan en el expediente CIPA 002/2017, sin contar con la autorización ni consentimiento de los 
cuentahabientes titulares, y sin entregarles el efectivo correspondiente de los retiros en cita, es decir, que 
utilizó los recursos para fines diversos a los que estaban afectos, obteniendo con ello beneficios económicos 
adicionales a las contraprestaciones que el Estado le otorgaba por su desempeño como Jefe de Sucursal “B” 
del BANSEFI, S.N.C., por la cantidad total de $1,982,588.00 (UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). Lo anterior trajo como consecuencia que del 24 
de marzo de 2011 al 23 de diciembre de 2015, se dejaran de generar en las cuentas de ahorro en mención, 
los intereses bancarios por la cantidad total de $20,536.28 (VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 38/100 M.N.), derivado de lo anterior, probablemente con su conducta implicó un ejercicio indebido 
del cargo como Jefe de Sucursal “B”, al haber omitido prestar el servicio bancario que ofrece el BANSEFI, 
S.N.C., con apego a las sanas prácticas que propician la seguridad de las operaciones realizadas por los 
ahorradores, incumpliendo posiblemente con ello lo establecido en el artículo 77 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. Conductas que implicarían un abuso en su desempeño como Jefe de Sucursal “B”, adscrito a la 
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Sucursal número 778, Yajalón, Chiapas, del BANSEFI; y que ocasionaron un daño patrimonial a la Institución, 
por la cantidad total de $2’003,124.28 (DOS MILLONES TRES MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 28/100 
M.N.), que se integra con el reembolso que tuvo que realizar el Banco a los cuentahabientes por concepto de 
las cantidades retiradas indebidamente de sus cuentas de ahorro por $1,982,588.00 (UN MILLON 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más los 
intereses que se generaron y no se pagaron por la utilización indebida del capital por la cantidad de 
$20,536.28 (VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 38/100 M.N.). En ese sentido, Usted 
presumiblemente incumplió con las obligaciones establecidas en el artículo 8, fracciones I, III, XIII y XXIV de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, vigente aplicable a la fecha de 
los hechos, en concordancia con el Tercero Transitorio antes citado; esta última fracción con relación a los 
numerales 77 y 91 de la Ley de Instituciones de Crédito. En esa tesitura, presumiblemente dejó de 
salvaguardar los principios de legalidad, honradez y eficiencia que rigen el servicio público que tenía 
encomendado, a que se refieren los artículos 109 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 7 de la citada Ley Federal. Destacando que los presuntos incumplimientos a obligaciones 
descritos con antelación, se acreditan presumiblemente con los elementos probatorios que integran el 
expediente CIPA 002/2017. Precisando que las facultades de esta autoridad administrativa para conocer de 
dichas conductas aún se encuentran vigentes, por lo que se procede a efectuar la respectiva notificación 
por edictos, los cuales se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, asimismo se 
hace de su conocimiento que deberá apersonarse a la Audiencia de Ley dentro del término de treinta días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación de los edictos, la cual se desarrollará 
indistintamente ante la Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Banco del 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., en el domicilio ubicado en avenida Río Magdalena número 
115, 1er. piso, Col. Tizapán San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, a efecto de hacer valer 
lo que a su derecho así conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México. 
Por lo anterior, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 21 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ésta en concordancia con 
el Transitorio Tercero del Decreto antes citado, tiene el derecho a comparecer asistido de un defensor  
a la Audiencia de Ley de referencia, y que en caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrá por 
cierta la omisión que se le imputa. De igual forma, se le hace saber que la audiencia se llevará a cabo 
concurra o no, y concluida la diligencia, acorde a lo señalado en la fracción II del artículo 21 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ésta en concordancia con el Transitorio 
Tercero del Decreto antes citado, se le concederá un plazo de cinco días hábiles para que ofrezca los 
elementos de prueba que estime pertinentes relacionados con los hechos que se le atribuyen. No omito 
señalar que la presunta irregularidad atribuida por lo que hace a la fracción XIII, del artículo 8 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ésta en concordancia con el 
Transitorio Tercero del Decreto antes citado, es considerada como GRAVE de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 13 antepenúltimo párrafo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, ésta en concordancia con el Transitorio Tercero en mención. Finalmente se informa que 
el expediente respectivo está a su disposición para cualquier consulta, en días y horas hábiles en la citada 
Área de Responsabilidades (de las nueve a las dieciocho horas de lunes a viernes). 

Ciudad de México a 03 de febrero de 2017. 
Órgano Interno de Control en el Banco del Ahorro  

Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. 
La Titular del Área de Responsabilidades 

Lic. María Teresa Domínguez Piña 
Rúbrica. 

(R.- 446233) 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 

(Cifras expresadas en millones de pesos) 
Concepto  2016  2015 
ACTIVO     
ACTIVO CIRCULANTE     
Efectivo y Equivalentes de Efectivo     
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Bancos $ 42 $ 33 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes     
Inversiones Financieras a Corto Plazo (Notas 3.2 y 7)  84,204  74,828 
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo  -  - 
Total de Activo Circulante  84,246  74,861 
ACTIVO NO CIRCULANTE     
Inversiones Financieras a Largo Plazo (Notas 3.2 y 7)  22,018  20,763 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo     
Recursos a ser Asignados - vía Presupuesto de Egresos de la Federación 
(Notas 3.4 y 8.a)  858,426  848,679 
Documentos por Cobrar y Deudores Diversos, neto (Notas 3.5, 3.7 y 8.b)  134  130 
Subrogación por el Pago de Obligaciones Garantizadas 
(Notas 1.5, 3.6 y 8.c)  161  161 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
(Notas 3.8 y 9)  86  91 
Bienes Muebles (Notas 3.8 y 9)  4  4 
Activos Diferidos (Nota 3.9)  3,168  3,795 
Total de Activo No Circulante  883,997  873,623 
TOTAL DEL ACTIVO $ 968,243 $ 948,484 
PASIVO     
PASIVO CIRCULANTE     
Cuentas por Pagar a Corto Plazo (Nota 10) $ 39 $ 29 
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo     
Bonos de Protección al Ahorro (Notas 3.12 y 12)  185,261  186,259 
Total de Pasivo Circulante  185,300  186,288 
PASIVO NO CIRCULANTE     
Provisiones a Largo Plazo (Notas 1.6 y 3.11)  30,520  25,033 
Deuda Pública a Largo Plazo     
Bonos de Protección al Ahorro (Notas 3.12 y 12)  752,400  737,127 
Total de Pasivo No Circulante  782,920  762,160 
TOTAL DEL PASIVO  968,220  948,448 
PATRIMONIO     
Resultado Integral del Ejercicio (Nota 3.15)  23  36 
Total del Patrimonio  23  36 
TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO $ 968,243 $ 948,484 
Las notas son parte integrante de estos estados. 
Nota: El dictamen del auditor, los estados financieros y sus notas, y el informe de los Comisarios Públicos 

están disponibles en: www.gob.mx/ipab 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2017. 
Secretario Adjunto de Administración 

y Presupuesto 
Lic. Ulises Moreno Munguía 

Rúbrica. 

Director General Adjunto de 
Presupuesto y Contabilidad 

C.P. Jorge Alejandro Hidalgo Reyes 
Rúbrica. 

Director de Contabilidad Financiera 
L.C. Julio Javier Castro Martínez 

Rúbrica. 
 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
ESTADOS DE ACTIVIDADES 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Cifras expresadas en millones de pesos) 

  2016  2015 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS     
INGRESOS DE GESTIÓN     
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios     
Ingresos por Cuotas Recibidas de las Instituciones (Notas 3.13 y 
14.a.1) 

$ 19,072 $ 16,647 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 14,913  9,366 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
(Notas 3.4 y 14.a.2) 

 14,913  9,366 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS (Nota 14.a.3)  4,986  3,502 
Ingresos Financieros  4,606  3,231 
Otros Ingresos y Beneficios Varios  380  271 
Total de Ingresos y Otros Beneficios  38,971  29,515 
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GASTOS, OTRAS PÉRDIDAS Y COSTO DE VENTAS     
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  460  447 
Servicios Personales  356  345 
Materiales y Suministros  1  3 
Servicios Generales  103  99 
INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA 
PÚBLICA (Nota 14.b.1) 

 42,450  34,473 

Intereses de la Deuda  42,450  34,473 
OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS (Nota 14.b.2)  5,808  4,717 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencias 
y Amortizaciones 

 306  215 

Otros Gastos  5,502  4,502 
Total de Gastos y Otras Pérdidas  48,718  39,637 
DÉFICIT DEL EJERCICIO $ (9,747) $ (10,122) 
Las notas son parte integrante de estos estados. 
Nota: El dictamen del auditor, los estados financieros y sus notas, y el informe de los Comisarios Públicos 

están disponibles en: www.gob.mx/ipab 
Ciudad de México, a 13 de febrero de 2017. 

Secretario Adjunto de Administración 
y Presupuesto 

Lic. Ulises Moreno Munguía 
Rúbrica. 

Director General Adjunto de 
Presupuesto y Contabilidad 

C.P. Jorge Alejandro Hidalgo Reyes 
Rúbrica. 

Director de Contabilidad Financiera 
L.C. Julio Javier Castro Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 447116) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 9 de febrero de 2017, en el expediente administrativo 090/2000 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada SEGURIDAD PROFESIONAL PRIVADA MILENIO, S.A. DE C.V. con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a SEGURIDAD PROFESIONAL PRIVADA MILENIO, S.A. DE C.V., con número 
de expediente 090/2000, como resultado del incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32 fracción XXVII de 
la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42, fracción III, incisos a) de la 
Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: la suspensión de los efectos de la revalidación 
expedida por la Dirección General de Seguridad Privada, con número de registro DGSP/090-00/33, por 
el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 9 de febrero de 2017. 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 447104) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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